
'BOE.-NÚJn.17 19 ilnero 1985 1563

·nI. Otras disposiciones

1358 ORDEN de 10 de diciembre de 1984 por la que 8e
autoriza Q la ftrma .Fábricc Eapal\ola de Magne
tos, S. A .• ll1EMSAJ, ., ntg¡men de trd.fko de per-
fecdonamwmfo aettvo para Ja maportación de dtver·
8a8 matertas pTtmas )' la .xport4ción de equipos
.14C~TtC08 para 4utomoción.

Ilmo. Sr.: Cumplldoa los tré.m1tes reglamentarios en el expe
die'nte promovtc4t por la Empresa .Fábrica Espa1\ola de Magne·
tos, S. A._ ·(FEMSA), solicitando el réJrlmen de tráfico de ~r
feccionam~to &etivopare. la importaCIón de diversas matenas
primas y la exportación de equipos eléctricos para automoción,

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no pod"'A ser superior a dos
atios, si bien pare. optar por primera vez ... este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial-de la Presidencia del Gobierno de 20· de no

. viembre de 1975 y en el puntQ 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de repqsiclón oon franquicia arancelaria el
plazo pM'a solicitar las importaciones será de un afío a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia

del Gobl,erno de 20 de noviembre de 1915.
Las cantide.des de mercanctas w importar con franquicia aran

ce'aria' en el sistema de reposición, a· que tienen derecho las
exportaciones realizada.s, podrAn ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que Ellcumplimiento del plaoro para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de ·derechos el plazó dentro del
cual ha de ~alizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancfas serA de seis meses. .

Octavo.-La< opción del sistema a elegir ~ hará en el momento
de la presentación de 1a correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán .indicarse en las correspon
dientes caf>iIlas. tanto de la declaración o licencia de importe:
ci6n como de la licencia de exportación, que el titular se acoge
al régimen de trAfico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegil;io. mencionando la disposici6n por la que ,e le otorg6 el
mismo.

Noveno.--Las mercancfas importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, ai como loa productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fu.cal de· inspecci6n.

Décin'1o.-En el sistema de reposición oon franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de d1ciembre de 1984 hast8' la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho oonstar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduQlDera, de despe.cho la referencia de
estar' en trámite su resoluci6n.
. Para estas exportaciones los plazol!l seftaladas en el articu
lo anterior oomeilzarAn a contarse desde la fecha de publicadón
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se PegirA en todo aquello rela
tivo a tra.fico de perfeccionamiento y que no esté. contemplado
en la presente Orden ministerial por lB! normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1.9211975 (.Boletin 'OficiaJ del Estado- número 165).
Orden' de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin Oficial del, Estado- número 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de al de febrero de 1976

(.Boletin Ofidal -del Estado- número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de U de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado_ número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficiad del Estado- número 77).

Duodéc:Jmo.-L& D1rección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas comp~·

. tenelas, adoptarán las medidaa adecuadas para la c~ct8! aplI
cación y desenvolvimiento de la presente autc;>rtzaClón.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. 1. muchos afias.
Madrid 10 de diciembre de lQM.-P. D .• el 'Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA',DE

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de tubo txportado se datarAn
en cuenta de admisión temporal, se podri'n importar CaD fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
segUn el sistema a que se acojan los interesados, 106 kilogra
mos de 1& correspOl;ldiente chapa en calidad y espesor.

b) .Como pérdidas, ,1 0,45 por 100 en concepto de mermas
"1 el 1,21 por 100 como subproductos, que serán adeudables por
la P. E. 73.13.!1.

e) El interesad9 queda obligado a declarar· en la documen
taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente hota
de detalle, por cada producto exportado. las composiciones de
la! materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asl como calidades. itpos (acabados, colores, especifica,..
ciones particulares, formas de presentación). dimensiones y
demas caracterlsticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquie:r caso, deberán ooinc1dir, respecti.
vamente, con las mercancfas previamente importadas o que en
8U compensación se importlj!ln posteriormente, a fin de qUe la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el laboratorio cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correSPondiente hota de
detalle.

Qulnto.-8e otorga esta a.utorización hasta el 31 de octubre
de 1985. a partir del 31 de diciembre de 1984, debiendo el inte
resado, en su caso, solicUar la prórroga con tres meses de ante·
latción a su caducidad y adjuntando la documentación exigida
por la Orden del Ministerio de Comerico de 2.f de febrero de 1976.

Sexto.-Loe países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos oon los que EapaAa' mantiene relaciones comer
ciales normales.·Loe paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que Espa1\B' mantiene asimismo relaciones- co
merciales normales o S\l. moneda de pago sea convertible,· pu
diendo la Direcclón General de Exportación, 8i lo estima opor
tuno,autorizar exportaoionea .. los demAs paiBee.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
attuadas fuera del 6rea aduanera también 'Se beneficiarAn del
régimen de .trético de perfeccionamiento ectivo, en análogas
condiciones qUe las destinadas .1 extranJero.

ORDBN de 10 de diciembre de 1984 por la que 18
autonz.a a la ftrma .Jold Marta AristratnMadrid,
SocÚlclad Anónima., el rttgimen de tráfico de per
fecctonandento csctivo para la importación de bo
binas para chaPas y la exportación de tubo. de
acero o hierro.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ez·
pediente promovido por la Empresa .José Maria Aristrain Ma· .
drid, S. A.•. IOl1eltando el régimen de trAfico de perfecciona
miento. activo para la importación de bobinas para chapas J
la exportación de tubos de acero o hierro,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el" régimen de tré.f'ioo de perfeccio
namiento activo a la firma. .José María Aristrain Madrid, S. A.•,
oon domicU1o en carretera de Toledo, kil6metro 9,000, Madrid,
Y NIF A2818573••

Segundo.-Lu mercapc1as de importación son:

1. Bobinas para chapas .con_.. de 500 a menos de 1.500 mi-
I1metros de ancho, calidad SAE 1008:

1.1 De 1,5 a meDos de 3 miL1metros, P. E. 73.08.28.
1.2 De S a 4,715 miltmetros (ambos inclusive), P. E. 73.08.26.
1.3 De más de .,75 a 7,U mUfmetros, P. E. 73.08.21.

"Tercero.-Loa productos de exportación son:

l. Tubo de hierro o acero circular, desnudo, de diAmetros •
entre 12,5 y 158,1 mllimetros y espesores entre 1,5 y 7.11 ml1lme
tros, P. E. 73.18.64.

n. Tubo de acero circular, galvanizado, oon un espesor
de Zn de 400 a 5SO gr/metro cuadrado, de diámetros entre 12,S
y 158,1 milimetros y espesores entre 1,5 y 7,11 milímetros, posi
sión estadistica 73.18.82.
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Este Mlnlsterio, de acuerdo .. lo' informado y propuesto por
la Dlreeclón General de Exportaetón, ha resuelto!

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico ele perfeCCiona
miento activo a la firma -Fábrica Espadola de Magnetos. S. A.•
(FEMSAl I con domicilio en Hermanos Garcfa Nobleja.a, 19. Me.-
drid, y NIF A-28-o1l450.

Segundo.-f.A!l mercancfu .. LmpOrtar 1OD1'

1. Fleje de acero, laminadó en frio. espeSOr 0.5 a 2,5 mm, de
la P. E. 73.12.29:.

1.1 calidad APo2.
1.2 Calidad APo4.
2. Fleje de acero fino al carbono, l&minado en frío, espe6OI'

O,, ± 0,1 mm ealldad CK 85 SlDlN 17222, de la P. E. 73.65.50..1.
3. Fleje magnético, laminado en frio. S/VIN 46.400, con una

pérdida de 2.3 W¡kg ± 10 por 100 y espesor 0.5 mm. de la
P. E. 73.74.52.

•. Fleje de &<:ero, laminado en ceJ1ente, calidad AP la D,
espesor 2. a 4.75 mm, de la P. E. 73.12.18.

5. Ban6s Ulantas) de acero no espec18il. en caliente, calidad
P 230 C. pe.ra. carcasaa de sección rectangular, espesor O &
10 mm y de 77 a 123 mm de ancho, de la P. E. 73.10.16.5.

8. Fleje de acero especial. sin aleación. laminado en fr(o,
superficie niquelada, espesor 0,5 ± 0,1 mm, c&l1d.ad AP04 (ST.
.LG BK 5/DlN-1624I, de la P. E. 73.12.85.

7. Barraa de acero especial sin aleación, calidad '-11f, Q&ll
bradas de 15 a 22 mm de 4iámetl"O, de la 'P. E. 73.10.30.2.

B. Alambre de acero especiai sin ale&ción. oaJ.ldad F-114
desnudo de B a 9,20 mm d8 diámetro, de la p. E. 73.14.81.1.

9. Barras de acero aleado de construcción, en fria, de 15
& 30 mm de diámetro, de la P. E. 73.73.50.1:

9.1 Calidad Y 310 G.
o.a Calidad F 212.

10. Alambre de &Cero aleado de construcción, desnudo, cal1
dad F-212, de diámetro de 9a lO mm, ·de la P. E. 73.78.19.1.

11. Hilo de cobre esmaltado, de diámetro comprendido entre
O y 2,40 mm, de 1& P. E. BS.23.0fh

11.1 Hilo de cobre, era40 1. de diámetro 0,07 mm. "
11.2 HiJo de cobre. grado 1, de diámetro 0,45 a 0,50 mm.
11.3 Hilo de CObre, grado 1, de diámetro 0,56 & 0,65 mm.
11.4 Hpo de cobre. grado 1, de diámetro 0,70 a 0,80 mm.
11.' Hilo d. cobre, grado 1, de diámetro 1 a 2 mm.
11.8 Hilo de cobre. ¡rado 2. de diámetro 2,10 a 2,40 mm.
12. Be.rr8.s de CObre sin &lev, de sección clrcu1a.r~' de di&

metro de 25 a 35 mm, de 1& P. E. 74.03.11U.
13. Alambre de cobre sin alev, de 8eOCión rectangular, ea

pesor 6 2,2 mm y anchura ~ 8 mm, de la, P. E. 74.03.40.3.
14. Alambre de latón, en rollos. diámetro 48 ± o 5 mm

aleación CUZN 37 F4S DIN176'rT, composición química' SlDIN
17660, de la P. E. 74.03.51.1.

15. Alambre de aluminio sin alear W. 90,5 por 100), espe
SQr 6 2-.2 mm. y &nchura ~ 8 mm, de la P. E. 78.02.21.

16. LlDgotea de aluminio aleado, norma UNE lr2ft30 de la
P. E. 78.01.29. '

17. Ungoteo de cinc aleado, zamak 3 y 5, d. 1& P. E. 79.01.15.
18. Barniz aislante a bue de pol1oloruro de nnilo (plast1~

soll, conU¡nido en PVC 46 ± 1 por lOO, dureza Shore A 72 ± 3
de 1& P. E. 39.02.43.9. '

19. Compuesto fenóllco, para moldeo. resina base formada
por fenol-formaldehído con cargas de amianto· o de material
textil, de la P. E. 39.01.11:

19.1 TIpo 12 S/DIN 7708.
19.2 Tipo RX-f6B.
19.3 Tipo RX (51.31.

· 20
1

, ReSina epoxfdica COn carga mineral referencias comer-
CIa es MG-6 ·03 Ó NU-471. de la P. E. 39.01.'85.' .

21. Pol~amida ~ gránulos para moldeo, de la P. E. 39.01.67.2:

21.1 Poliamida ~UI con carga de fibra de vidrio 13 a 30.por 100. . .
2-1.2 Pollamide. 8.10, con disulfuro de molllK:ieno al" 1 por 100.

22. Plomo fino en llngotes, de la P. E. 78.01.13.
· 23. Copo.!imeros de etlleno proplleno, en gránulos., retaren

C1Q.5 comercIales PPR-1042 y PROFAX-7531, de la P. E. 39.02.96.6.

Tercero.-Los productos a exportar son:

+ I. Juego de COntactos (ruptores), pesa neto unitaria 20 grs ±
¡a ~ ~or 100 para. distribUidores de vehículos Elutomóviles, de

. .85.08.79-.3.
1 ~I. E Bobinas para encendido de motores da explosión de
a . . 85.08.79.1: •

· 11.1 Tipos BD Y BI, COn est~che de acero y tapa de mate
najas Plástic?s ~ fenólicos en sus dIversas variantes con un
peso ne~ UnitarIo de 810 Itn ± 18 por 100. ' .

11.2 !lp~ Be, con 'estU<.b.e je material pJáe:t1co con un peso
neto Unltano de 600 grs ± 10 por 100. '

III. Motorel de alTanque eléctrloos, de la P.- E. 8S,oe..w 2:

va~/~n\e Tí~o MTS, rp..fert::l).~¡~ escandallo 17.171, en Bua div~sa.e
s e ¡>eso ':t,hltaClQ, 5 kgs ± 5 por 100. '

m.2 TIpo' MTA, d. peao unitario 4,04'kp :1: • poi' 100.
1II.3 Tipo MOA-MOK, d. peao unitario 4021 kp :1: 1 poi' 100.
m 4 Tipo MUB. de peeo unItario 4,08 kp :1: • poi' 100.
Ill.5 .Tipo EP, en dos variantesJ

m.'.l Con peso unitario de 4,8911 kp :1: 5 por .100, que lleva
incorporado conjunto inductor en aluminio. '

111.5.2 Con peso un1tar1o 5,088 Jigs ± 5 por lOO, que lleva in
corporado conjunto inductor en cobre.

IV. Alternadores pa.ra vehículos automóviles da la posición
estadística 85.08.40.2:

IV.l TIpo ALS, peao unltlII'Io • lIU :1: 10 por 100.
IV.2 Tipo ALT. pellO unitario 3,8 kgs :1: 10 por 100•.
IV.JI Tipo ALP, pellO unltarID 3,lI1O kp :1: • por 100.

V. V.l LlmplAparabrlsao, tlpo ¡,pI'!. ele la ·P. B. 85JIll.9l.

al Con un peso neto de 1.810 Bl'I ± 11 por lOO.
b) Con un peso neto de 1.800 an ± 5 por 100.
c) Con un peso unitario de 1.900 11'8 :t & por 100.
dJ Con un peso unit&rio de 2.0'7§. gra ± a por 100.
el Con un peso unitario de 2.1§ .,.. :1: a poi' 100.

V,2 Motores de limpiaparabrlsai (sin varUlajel, de la poa1w
ción estadístioa 85.09.91:

al Con un peso neto unlt&r1o de 1.190 gn ± I por 100.
b1- Con un peso neto unitario de 1.140 rra ± S por 100.
e) Con un peso neto unitario de 1.180 II'B ± 5 por 100.
(1) COn un peso neto unitario de 1.200 ara ± S por 100.
el Con un peso ne\o. unlt8IiO de 1.400 .,.. :1: • por 100.

VI. Acumuladores eléctriCOl de .piomo, de arranque, de 1&
~. E. 85.04:.25.

Cuarto.-A afecte» contablel' 'se establece lo siguiente;

al En la exporlac1Ó11 de loe pr04uctoo 1 Y 1I. por c:ada 100
unidades de loa productos 1.1 y 11.2 ex'portados y por cada lOO
kilogr&m08 del producto U.1 exportadoe se datarán en 'cuenta
de admisión temper&!, se podri.n importaz' 101 dorechol &nQlc&
larios. según el sistema a que se acojan los interesados, las
cantidades (en k1logramos) de- lu merca.ndal de importación
que figuran en el cuadro A.

b) En la exportación del producto m, por ceda 100 unidade.
de motores de· arranque exportado! se datarán en cuenta. de
admisión temporal, se podrán importar con franquicia aranee- ..
laria o Sé devol"J"án los derecboe arancelari08, selún el sistema
a que se 8CO:Ian 101 interesados, las cantidades (en kilogramos)
de las mercancías de importación que figuran en el cuadro B.

el En la expor\a<:lÓ11 del producto IV llV.l, IV.o, IV.3I, por
cada. lOO sJternadores eXpOrtados se datarán en cuenta de admi
sión temporal, se podrán tmpqrtar, los derechos aranrelariOll,
según el sistema a que se acojan los interesados, las cantidades
(en kilogramos) de las mercan<:fas de importación que fl¡uran .
en el cuadro C.

d) En la exportación del producto V (V.1, V.2), por cadeo
100 unidades expon,.das se datarán en cuenta de alimisión
temperal. se podrán importar con franquicia aranoelarla o se
devolveran los derechos aranoelart08 según el sistema a que
S8 acofan los intElre5&dol, las cantidades (en ]dlogramas) de las
mercancias de' importación que figuran en el cuadro D.

e) En la exportación del 'producto VI, por csda 100· kllo¡ra
mas de 6CUmula.<lonts expottados, sin Addo. sé datarAn en
cuenta de admistón temporal, se podrán importar con franqui
cia arancelaria o se devolverin 101 derechos arancelarios, segUn
el sistema a· que se acojan los interesados, las' cantidedea hm.
Idlogr&mos) de 1M ,mercancfaa de importación. que ftguran en
el cuadro E

n Como _ta~ de pérdldao se establecen loe que figu
ran entre paréntesis en los cuadl'Ol anteriores, conSiderAndose
dichos porcentajes: .

- PU& las merO&DC1aa 1, .. 3, 4. 5, 8. 1 Y 8. subproduetoe
edeudabl.. por la P. E. 73.03.59,

- Para las mercancta& .. y lO, subproduetoOs8deudablea por
la P. E. 73.03.48.

- Para las mercancíaa lI, 13 Y! 13, subproductos adeudabl81
por la P. E. 74.01.91.

- Pare. la mercancía 14, subproductoe adeudablea por la
P. E. 74.03.51.1.

- Para la mercancfa lS, subproductos adltudables por 1&
P. E. 78.01.33.

- Para la mercancfa 21.2', subproductos adeudables_ por 1&
P. B. 39.01.89.2.

-. Para la mercancfa 18; merm&l.
- Para 1& mercancía 11, 'mermas.
- Para la mereancia lB, mermas.
- Para la mercancía· 19, merm8l".'
- Para la mercancfa 3:1, mennu.
- Para la mercanoía 21.1, merm...
- Para ia mercancia 22, mermas.
- r ara la mercancta 23, menDaI.

gl El interesado queda 'obligado adaolartlr en 1& documen..
tación aduanera de exportación 7 en la correspondiente hola
de detalle, por cada, productD ~o. !al ,eom~lcion8&:.de
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las materias prfmas. empléadas, determinantes del beneficio
fiscal. asl como caJida-des, tipos - (acabados, colores, especifica.
Clones particulares, formas de presentación). dimensiones y
demés características que las identifiquen y distingan de otras
simtiares y que eneua!quler caso deberán coincidir, respecti
vamente. con las mercancfM previamente .importadas o que en

su oompenaacl.ón "18 importen posteriormente, a .fLn de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac<:ión
de muestras para su revisión o análisis pOr el LaboratoriQ C~n
traJ de Aduanas, pueda autorizar la ooITespondlente hoja. de
detalle.

CUADRO A

, Productoe de exportación Producto. d. eJ:portadónMercancfu Mercancfu
de importaCión ele 1Dlportaci6D

. J.l n.• ILa U n.1 11.2

U - 28.6< - 11.4 - 8.45 -12ll ll.7Il)

2 0,1&47 - - 14 0,3185 - -ll.37) IO.IM)

3 - 27,31 18,74
lU - 4.86 18,32

(9,71J ll8) (8,70) (10)

e 0.5016 - - 20 - 1.as -[se) (a,70)

'8,88 le.12 0.0<33 .
11.1 - ll.15) (3) 21.2 (le) -' -
11.2 - - 4,51

(3)

CUADRO B
, ,

Productos de nportal;lÓD.
Mercandas

Ide importación
1111 m" m.• m.' m.a.l· m.u

1.1 218,89 160,]9 lee 11UO l3l!,148 132.7.(6
(53,60) (53.80) (53.80) (53,80) (41.2&) (47,29)

4 - 18M2 - - - -
laa,14)

•
104 1045 136.20 - 101 152,50

(23) l23) (23) m.l3) !l3,13)

1 85.50 3ll 37.se 40.10 47.742 41,742
12ll,WI lW.20) 120.20) (20.20) [31.57) (31,57)

e 18.75 22,13 12,85 18,01 - -
(33.43) 133,43) 133.43) . (33,43)

U 81,92 - 21,85 - - -
1511,30) {511.80)

U - 6<,53 - 8ll - -
(511,801 (511,80)

11.3 e,30 12.85 - 11.80 - -
131 , (3) l3l

.11.4- - - 10\110 - -
(3

11.5 a,20 23 23 23 -
(4.13) (5,08) 15.08) 15.08)

11,8 30,20 - - - 28.855 "'.855
15,08) '. (2) (2)-12 3U5 34.01 83.18 '40.15 12,085 12.005
(21,'71) (21.11) 121.11) (21,m (47,80) (47.80)

13 - - ~
, -' - 30,557

U',M)

le - - - - 10.307 -
te,64J

18 III 58 80 47.80 51,313 51,313
III (11 ll) 111 (2) (2)

18 - - - - 2,818 2,618
,us.s) U4,5)

lU - - - - 2.&0 2.110
(tO,e) UO.6l.

18.2 11,42 ••55 8,115 UO - -
(22) (22) l22l (22) -

21.1 - - - - 0,481 0,481-
(.4,5) (",S)
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CUADRO e

1\0l':.-Núm. 17

Produetoa ct. uportaclim Productoa de export.elól1
Merc&netu

_ct..
da importa.c~On d. lmpon.dÓD

IV.l IV•• IV.•IV.l IV.' IV.'

1.1 312 268 305,'Ie 1l.4 31,6 - - -
(70) (701 1711 (8.1)- • IO,M-' 38,"1 88,7 37,8 - 11.5
(111 120) (12,81 UI U,7lll

38,4 111 77 fl1 -
~9.2 315,8 -

(681 l841 11.61 U,5)

11.8 - 23,6 23,40 19.3 8,6 8 4.6
(4,UI ll;nn lM.61 (M,61 -

CUADRO D
,

, , .- Productoe de exportación

Mercanc1u . V.l V.,de lmportac161l

• b • 4 • • b • 4 •
,

OS OS l.OIi.80 117 168.7lI OS OS 105,80 117 OS1.1
(491 (491 (481 (481 (361 (491 1491 , (481 (481 (49), 82,67 72.68 82.88 74,," 27.64 26,98 8,58 3,0< 8,58 22,86
128! l3ü (:IlII o 13t1 (8) l2Bl ('MIl (101 (49) (481

10 211,07 27,08 D.n 3l,63 23,33 14,. 16,21 1....73 15,21 17,88
l23l (24l (231 WI l23l (23) 1:141 (231 (:141 (:141

u..a 8.8 8,6 8.8 12 8,8 B,8 6,6 8,8 12 B,8
171 1141 UOl (1111 1I0l 171 1I81 1101 1I81 (81

II 28,3 " all,ll 28,' 28,3 28,' 28.3 28.3
~f

28,3 29,3
lSl '31 lSl lSl (3) 131 lSl 131 lSl

CUADRO E

Quinto.-Se otorga esta autorización. haata el 31 de oct\lbre
de 19as, a pe.rttr de la fecha de su publicación en el .Bolet1n
Oficial del Estado, debiendo el intere6ad9•. en su caso, solicitar
la prórroga con tres mese. de antelación a su caducidad y ad
iuntando la documentación exigida. por la Orden dei Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1m. . .

Sexto.-Los países de origleo. de la níercancfa & importar
serán todos aquellos con k>a que España mantiene relaciones
comerciales nonnales. Lo. países de destino de iM exportacio
nes serán aquellos con los qUl& Espa:da mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda (le pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación. sl lo
estima oportuno, autorizar. eXpOrtaciones a loa demt1s paJsee.

Las exportaciones realizadas a partea dei territorio nacional
situadaa fuera del área aduanera también S8 beneficiarán del
régimen de tráfico de pe:¡.feccionamiento. activo., en análogas
condiciones que 1M destinadas a.l extranjero..._

Séptlmo.-El plazo para la transtormacl.ón y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá s-ar superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sisrema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.0 de la Orden del M1n1starto de Comereto
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franqu.tctaarancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un ado a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo ~~abia
cido e-n el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
b¡erno de 20 de noviembre de 1975.

Mer'OSZlcfu
tk 1mportael.óD

Productoa
d. exportac:i6D.

VI

76,11
.lU

7.81
1l,8)

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
. arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho

las exportaciones realizadas. podI'in ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mAa limítación q~ el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema. de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancfas serA de seis meses.

Oct&vo.-La opción del sistema a elegir se hará en el. ma.
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o .. ,119f)ncla de importación. en 1& admisión temporal. y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción. en los otros dos sistemas. En· todo caso deberé. indicarse
en las correapoacl1ente8 ca'Sillaa. tanto de la declaración o
licencia de importación como de la lioencia de exportación. .
que el titularse acoge al régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo yel sistema elegido, mencionando la dispo.
slción ¡')Ol" la que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las. mercandaa importadas en régimen de trt1fico
de perfeCcionamiento acUvo. asi como los productos territinadoa
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Déc1mo.-En el sistema de reposición COn franquicia aran
celarla y da devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan etectuado' desde las fechas que se detallan a continua
ción hasta la aludida fecha de publicación en el .Bolettn.
Oficial del Estado_ podren aCoJgerse también 'a los beneficios
correspondi'entes. siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su reso
lución.

Las exportaciones dtJl producto ~•. desde el 26 de enero
de 1984. , .' . _ :

Las exportacioneJ de los productoLIl.l y n,2. desde el e de
junio de 1984.

Las exportaciones de 101 productot. IIl.l & IU.'. dude. el
• de IWlio ele 1084,"

Las exportaciones de 101 productos m.5.1 y 111.5.2. d~_sd"
el 6 de diciembre de 1983.

Las exportaciones de lo. productos IV.1 • LV.3. desde el
8. de JunJ.o de 1984.

Las exportaciones dé los produCtos. V.1 Y V.J,'desde el e de
junio de 1984. . "

Las exportaCiones del producto VI. desde el as de mayo
de 1984.
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1360

1361'Para _ uporlacIon.. loo pl&zot IOftalodoo en el articulo
anterior comenzarAn & contarse desde la fecha· de publicaci6n
de esta Orden en el ..Boletín Oficlal del Estado-. '

Und6c1m.o.-Esta &utorlz&cl6n le reglrA. en todo aquello rela-
tivo • trAfico deperfecc1onam1ento y que no está oontemplado
en 1& presente Orden, por 1& normativa que le deriva de las
llguleotes dlspos\eI"""",

Decreto 149211975 (.BdIetln Oficial del Estado< n(¡mero 1"1,
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noViembre

de 1975 (.BolellD Oficial del Estado. n(¡JII<lro 282).
Orden del Ministerlo de Hsc1enda de Z1 de fflprero de une

(-Boletfn Oficia! del Eatado- n'Cunero liS),
Orden del Ministerio de Comamo de 14: de febrero de 1976

(..BoleUn Oficial del Est8(b. numero ~).

C1rcular de la Dintco1ÓD ~neraJ de Aduanas de 3 de marzo
de 1978 (.BoletlnOficlaldel Estado< n.:unero '/7).

Duodécimo.-La Dlreoclón General de Aduanas y 1& Direc
cl6n General ..de Exportaci6n. dentro de 8U8ra9peetival compe
tencias, adopta.r6.n las medidas adecuadas para la' conecta
apl1cac16n y desenvolvimiento de la presenw autorlzaci6n.

1.0 que oomuntoo a V. J. para IU conoo1m1ento 7 et.ectoa.
Dios guarde a V. J. muchos dos.
Ma.drld, 10 de dIciembre ,de 1984.-P. D., el Dtrector general

de I!>:porlaclón, Apolonlo Rulz Ligero.

fimo. Sr. Director general 'de _Exportacl6n,

1359 CORRECC/ON ~ .m>laI de la Ordsn de I/l ~
lullo ~ 11184 por la que II dispone la elecución en
lIUf propio. Urmino' eH la. lIentsneia dictada en
26 efe enero de 19B2 por lo Sala Primera de lo Con
tencioso-Admtntstrati'Vo de la Audisncia Territorial
de Madrid, confirmadG en apela.ct6n por otra de.la

I Sala Tercera del Tribunal Supremo de 5 de marzo
de 1984, reoatdol amb~ m el ·recurSO cqntoncio.o
admlntstra.tivonúmero 258119. Interpuesto por la
CompafUa mercanttl clbervitJl. S. A.-.

Padecidos eITOres en la inserción de la mencionada Orden.
publicada en el .BoletÚl Oficial del Estado- núm~ro 227. de
fecha 21 de septiembre de 1984, a continuación se formulan
las oportunas recttficacion~

En la página mi9; segunda columna. en, el tercer pArrafo.
primeraltnea, donde dIce: cEste Ministerio ha tenido a bien
disponer la ejecución ea. debe decir: cEste Ministerio ha te
nido a bien disponer la e,ecución en-.

En dIchas página y columna. cuarto párTato, donde dIce:
."Fallamos: Que desest1mando' reout8O oontenc1osc.adminls-_
debe deCir: .··Fallam08: Que desestimando el recurso oontezl
cioso-adminis--.
. En las citadas páginA.y columna, sexto párrafo. C'Uarta u
nea, donde dice: .•... por la Sala Primera de esta orden-o debe
decir: .... por la Sala Primera de este ordena.

RESOLUCION de 17 ele enero de 1985. de la Direc·
ci6n General del Patrimonio del Estado, Servicio
Nacl.onal de LotereCJ6. por la que .e declaran nulo,
y .en valor lo' 43 billete. que .e relaeionardn a
continuación, corre'Pondientes al 'Iorteo del dta 19
de enero de 1985.

Habiendo sido robados a 1& AdminIstradón d.é Loterías nú
mero a de Madrid los bUlete8 .. continuaetón· relacionados. 00
rrespondIentes al sorteo del día 19 de enero de 1985, por acuerdo
de esta fecha Y de oonform1dad. oon los artículos 9 y 10 de la
Vigente InstruCCión GeileraJ. de Loterías se ha tenido a bIen
declarar nuloe: y sin valor dl0h0e billetes a efectos del mencio

. nado -lIOrtéo, Quedando IU impOrte por cuenta de le. Haoienda
Pl1bllca, • '

N6.merad6n Seriei Bll1etM

13020 l.- ., 8." 2
21355 e.- .. 10.- 5
29981 1.- .. 1O.a 10
29986 1,- .. 10.a 10
<3092 1.- .. lO.a 10
65624 l.- & '10.- 8

Total '00 oo' 0'0 oo' , ..
Lo que se anuncia para p'l1blioo oonocim~ento y damAs efec

tos pertinentes.
Madrid. 17 de enero de 1985.-:-El Director general del Patri·

monio del Estado.-P. D., el Jefe del Servicio Na~ional de
Loterf&s, Franctaoo zambrana <:.bloo.

RESOLUCION de 18 de enero de 1985, de la Direc
ción General del Ptdrtmonio del Estado. Servicio
NactoF141 de Lotertas, por la que 'e declaran nu
lo. 'Y .in 'Valor billete. de Loterta correspondientes
al .orteo de 19 de enero de 1985.

No habiendo llegado a su destino. por extravio. los billl:'tes
a continuación relacionados correspondientes al sorteo de 19 de
enero de 1985, se declaran nul('ls y sin valor. quedando su im
porte por cuenta de la Hacfen~a Públlca.

Nllmeros Seriell BlIletes

01363 . 2." 1
02431 2," 1
02853 2." 1
02894 2," 1
03478 2- 1
04332 2," 1
00358 2," 1
00449 3," 1
01435 3," 1
02155 3," 1
02409 3.- - 1
03144' 3- 1
05122 . 3.- 1
05239 3," 1
05479 3," 1
05515 3," 1
0580ll 3." 1
06174 3," 1
06709 3," 1
07178 3," 1
07814 3," 1
06847 3," 1
00031 3." 1
04024 4- 1
05048 4.- . 1
""'20 4," 1
08154 4- 1
08JJ76 4," 1
09315 4," 1
10030 4," 1
12'760 4," 1
12791 4," 1
12902 '," 1
14662 5," 1
30..3 '," 1
30614 '," 1
14'707 e," ,1
16.'563 8," 1
30689 8," 1
16280 7." 1
18486 7- 1
17007 7," 1
18729 7," 1
30017 7," 1
32872 7," 1
17272 6,' 1
18201 B.o 1
302015 6- 1
18305 9,' 1
20671 9.' 1
21731 9.' 1
21_ ..' 1
22422 9.' 1
91242 9.' 1
91288 ..' 1
93220 9.' 1
93231 9.' 1
94220 9.' 1
95220 ... 1
98263 .- 1
96428 9.' 1
9"'263 9.' 1
97434 9.' 1
98283 9.' 1

98"'" 9.' 1
911263 9.. 1
99368 9.' 1
20118 10.- 1
21900 10.- 1
25361 10,- 1
25658 10.r 1
32338 10.- l
32985 10.- 1
91285 10.- 1
92347 10" 1
94337 10.- ,1

95337 10.- 1
06337 10.- l
95542 1,- Y O,, 2
97.... l.- Y 2.' 2
98543 1.a y 2.' 2
28874 5.- a 5.' 4


